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DECREIONI]MERO OO56E DE IvfAYoo4 DE2C'25

''POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO OEt QUI¡,IOíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que Ie confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de
2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de2022. -,

CONSIDERANDO

a. Que el adículo 2 de la Constitución Politica de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "servrr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica. política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional. mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo". -

b. Que en el -Iítulo -/ "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, '/a función administrativa está al servicia de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los prirtcipios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y le
desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben cocrdinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos
quc señale la ley".

c. Que el nunreral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
corrfo una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
ConstitL¡ción, /as /eyes, /os decrefr¡s del Gobiemo y las orclenanzas de /as Asambleas
Depañamentales". ,
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,,POR NEAO DEL CIJAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE

UQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, Et\l EL PRESUPUES¡O GENERAL DEL
DEpARfAMENfo DEL euND¡o paRA LA wGENcta FtscaL 2023-81"h.ú,r

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2O2A "Tú y yO
SOMOS QUIND|O"..

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "pOR MEDIO
DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 09b4 de 2022, 'POR MEDTO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTOS'I

g. Que la Ordenanza No 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALTZA y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL
Y SUS ENIIDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

'Artículo 32. Superávit Fiscal. El superáv¡t f/.sca/ es e/ valor pos¡tivo que resulta de la diferencia
entre los mayores ingresos corr¡entes, /os recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to. al c¡erre
de la vígencia f¡scal anterior. Este debe contener un anál¡s¡s ¡ntegral desde el punto de vista
financ¡ero, presupuestal y f¡scal y que a su vez tenga respaldo en et flujo de recursos de tesoreria,
por cada una de las fuentes de financiación, deb¡damente ceñif¡cados.

El superávit f/sca/ se adicionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante decreto
departamental. Dicha ad¡ción se hará dentro de /os secfores, según corresponda y con las
debidas fuentes de financ¡ac¡ón." (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDTO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESIJPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
'CERT\F\CAC\ÓN PARA CRÉD|TOS ADICIONALES,,, y d¡spone que: ,La ceñ¡f¡cac¡ón
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector centrat det Depaftamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (. )"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. '

i. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de presupuesto
Departamental, en el artículo'10 hace alusión a las modificaciones del plan operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:..

"Articulo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan operativo Anual de lnversiones. El plan
Operativo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viabil¡zado por et Com¡té depaftamental de pol¡t¡ca F¡scal
- CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobíemo.
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,,POR IIEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAL ENiE RECURSOS DEL BALA¡TCE
UQUIOADOS A 3' DE DICIENBRE DE 2022, EN EL PRESUPUES¡O GENERAL OEL

DEpARfAuENfo oEL eultD¡o ¿ARA LA vlcEvcla F¡scaL 2o*"

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo rem¡tirá a ta D¡recc¡ón de Presupueslo de la Secretaria de
Hac¡enda para que sea incluido en el prcyecto de Presupuesto General det Depañamento.

La Secretar¡a de Planeac¡ón realizará los a,/usfes a/ Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acuetdo con las
mod¡frcaciones orig¡nadas en la asamblea departamental durante ta discus¡ón del Prcyecto de Presupuesto.

La Secretaria de Planeac¡ón será la encargada de rcal¡zar et seguim¡ento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ón de tos
programas y proyectos de ¡nvers¡ón pública aprobados, así como de presentar¡nfome alGobemador, alConselo
de Gobiemo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de tos objetivos del Plan de
Desarrollo y de las metas propuestas para cada vigenc¡a.

La Secretaria de Planeac¡ón aiustará el ODerat¡vo Anual de lnve . cuando se efeclúen aclotlcs
al presupuesto de invers¡ón, como ad¡ciones. reducciones v traslados. (Se Subraya) /

j. Que el comité Departamental de Política Fiscal -coDEFls-, en reunión celebrada el
día 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los
recursos del balance, "(. .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
ordenanza 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto y,
debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (...)',. .

k. Que la secretaría de Educación, mediante oficio No sÉD-120.212.01 .ooí¿et oz ¿e
Tinayo de 2023, solicita la adición de recursos del balance liquidados a 31 de diciembre

de 2022, por un valor total de OCHENTA Y TRES M|LLONES DE pESos M/cte.
($83.000.000,00),'dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (oficio
que hace parte integral de este Decreto), según el siguiente detalle:

RUBRO NOMBRE VALOR
o314 - 2.3.2.02.O2.O 00.00.00.220't 006.016.92920 - 88 Serv¡c¡os de apoyo educat¡vo $ 83,000,000.00

l. Que la secretaria de Planeación Departamental, expidió el dia 02 de mayo de 2023,
la certificación de viabilidad para realizar los ajustes con superávit recursos del
balance, en los proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de
Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del euindio, en concordancia
con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y yo somos euindío", y el plan operativo
Anual de lnversiones - PoAl de la vigencia 2023, certificado que hace parte integral
del presente acto administrativo, así: /

UNIOAD EJECUTORA Secretaria de Educac¡ón
lnclus¡ón Social y Equidad
Educación

Cal ¡dad, cobertura y forlalecimiento de la educac¡ón ¡nicial,
220'l preescrlar, bás¡ca y media. 'Tú y yo con educación de

calidad"

2020003630016 Fortalec¡m¡ento territorial para una gest¡ón educativa integral
en la Secretaria de Educación Departamental del euind¡o,,

m. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencra
2022 mencionado en el Literal K, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría de Educación, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el presupuesto General
del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, por un valor de ocHENTA y
TRES MILLONES DE PESOS M/Cte. (983.000.000,00). 
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RUBRO NOMBRE VALOR
0307 - 1

0307 - 12

0307 -'t2't0
0307 - 121002

lngresos
Recursos de cap¡tal

$83.000.000,00
$83.000.000,00

Superáv¡t fiscal
$83.000.000,00

$83.000.000,00
0307 - 1 21002001 Superáv¡t F¡scal Recurso de L¡bre Dest¡nac¡ón $83.000.000,00

Superávit Recurso Ord¡nario $83.000.000,00
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"¡,OR UEDIO DEL CUAL 5E INCORPORA PARCIALMENIE RECIJRSOS DEL BALANCE
UQUDAOOS A 

'1 
DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESIJPIJES¡O GENERAL DEL

DEpARfAttENfo DEL auNDlo paRA LA vtcEvcla FlscaL 2023-

n. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($83.000.000,00). según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma OCHENTA Y TRES MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($83.000.000,00). según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION
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RUBRO NOMBRE VALOR
0314 - 2
0]11,:23 ,
0314 - 2.3.2
0314 - 2.3.2.02.O2

0314 - 2.3.2.02.02.009

0314 - 2.3.2.02.02.009.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00.00

0314 - 2.3.2.O2.O2.00 9.0 0.00.0 0

031 4 - 2.3.2.02.O2.O09.00.00.00.220r 006

0314 - 2.3.2.02-02.00 9.0 0.0 0.0 0.2 201 0 06.01 6

ol¿ -Tlzoioz.oodoo¡ooo 006:018.92s20 - 88r

Gastos s 83,000,000.00
lnvers¡ón § 83,000,000.00
Adqu¡sición de b¡enes y serv¡cios s 83 000 000.00

s 83,000,000.00Adqu¡s¡ción de servicios
Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales $ 83,000,000.00

Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales $ 83,000,000.00

Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales v personales $ 83,000,000.00

Servicios para la comunidad,
sociales y personales $ 83,000,000.00

Servicio de as¡stencia técnica en
educac¡ón inicial, preescolar, bás¡ca
y media

$ 83,000,000.00

Fortalec¡miento terr¡tor¡al para una
gestión educativa ¡ntegral en la
secretaría de Educación
Departamental del Qu¡ndío

s 83,000,000.00

Servicios de apoyo educalivo $ 83,000,000.00

DECRETO NUMERO @568 MAYO 04 DE 2O25

I

Recursos del balance

0307 - 12100200101 -88

ARTíCULO TERCERA: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
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DECR,MO NÚMRO M56E MAYO 04 DE 2025

.PORMEDIO D4 CIJAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALANCE
USUIDADOS A31DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO CENERAL DEL

OEPARÍAMEN|O DEL QUIND¡O PARA LA ViGENCIA FISCAL 2ON''

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobó: Beatriz Eugeñia Londoño Giraldo / Secretaria de Ha
Aprobó: Luis Alberto R¡ncón Quintero / Secretario de Planeaci
Aprobór Ana l\¡aria Giraldo Martínez / Secretaria de Educación
Revisó: Eleana Andrea Caicedo Arias / Directora Financiera /
Reviso: Laura l\raría Botero Gómez / Jefe de presupuesto / D

de Hac¡enda

Revisó: l\raria Camila Rodriguez Rendón / Abogada Contrat¡sta /
Elaboró: Paola Uribe Londoño / Auxiliar Adminiskativo / Secretaría

rreccto Hacienda
I'q
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Dado en Armenia Quindío, a los cuatro (04) dÍas del mes de mayo de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

t¿q.U

Financiera /
de


